


• ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS 

En Quillón a 29 días del mes septiembre de 2020, entre la Ilustre Municipalidad 
de Quíllón-DAEM, Corporación Autónoma de Derecho Público Rut.: N°  
representada por su Alcalde MIGUEL ALFONSO PEÑA JARA C.I. , 

ambos domiciliados en . en adelante la 
"Municipalidad" y Don DANIELA VICTORIA PAVÓN FUENTES, C.I. N°  
.. título de "Técnico en Dibujo Arquitectónicon domiciliada en  

, Comuna de  en adelante "la prestadora de servicios�. se ha 
convenido el siguiente contrato de prestación de servicios. 

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Quillón a través de su Departamen1o de 
Educación. ejecuta programas de mantenimiento de los establecimientos 
educacionales. Esto en relación con las propuestas educativas de los diferentes 
establecimientos educacionales de la Comuna. En esta oportunidad se hace 
necesario la contratación de prestación de servicios a honorarios para preparar las 
carpetas para el reconocimiento oficial de los Establecimientos Educacionales. Lo 
anterior a través de los fondos administrados por el DAEM de Quillón, que permiten 
contratar servicios profesionales y otros análogos. 

SEGUNDO: Con la finalidad de llevar a cabo las labores descritas. Doña DANIELA 
VICTORIA PAVÓN FUENTES realizara en todas las Escuelas y Liceo de la Comuna 
el siguiente trabajo: 

Levantamiento planlmetrico y dibujo en Autocad de establecimientos 
educacionales y Liceo de la Comuna, de acuerdo al cronograma definido al 
efecto. 

TERCERO: La Ilustre Municipalidad, pagará a la prestadora de servicios, Doña 
DANIELA VICTORIA PAVÓN FUENTES, como honorarios la suma de 5 2.500.000 
(dos millones quinientos mil pesos) por el total de los servicios prestados, honorario 
que se podrá parcializar por mensualidades según avance del contrato. 

La Ilustre Municipalidad de Quillón. retendra el 1 O, 75% del valor contratado, de 
acuerdo a la legalidad vigente. 

CUARTO: Se deja establecido que la !.Municipalidad de Quillón, no se hace 
responsable de accidentes derivados del presente contrato. 

QUINTO: Para los efectos de la cancelación de los honorarios el Director del DAEM. 
y la Arquitecta contratada como Inspector Técnico, doña Heidy AJarcón, deberá emitir �

. informe de cumplimiento de la labor realizada en �ada establecimiento de acuerdo al /)
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